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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 
“Análisis Sistémico 1/2014 correspondiente a 2013, que contempla:  
 
El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación (CFF) vigente a partir del 1º 
de enero de 2014 establece excepciones al secreto fiscal, por lo que el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó en su página de Internet 
la: “Relación de contribuyentes incumplidos”; sin embargo, la forma en que 
llevó a cabo esa publicación vulnera en perjuicio de los contribuyentes 
exhibidos los derechos de legalidad y debido proceso establecidos en el 
artículo 16 Constitucional, además de que el SAT hace una aplicación 
diferenciada de la norma legal. 
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